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Mil 
Jm, 

Se declara texto oficial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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OOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 

l í n í i s T E R i o DB ULTRAMAR.--Núm. 874.—Excrao. 
L ^ E l objeto priccipal de toda Ley da prtsu-
« mestos en los países regidos ccEstitucioialm ni?, 

^ fijar de una manera indubitable los ingresos 
I-i* i gastos que ban de realizarse en el año cco-

[¿mico, á fin de que sepan los conlribujentes 
L cantidades con que han de contribuir al sos-
Jenimiento de las cargas del Estado^ asi como 
jos Gobiernos las obligacionf s que tiecen que sa-
fcíacer; sin que pueda exijirse al país ma\or 
¡butacion que la establecida, ni consentirse á 

!á& Administración exceso alguno en los gastos 
QJ DO estén préviamente autorizados.--Sobre esta 

|2?d| 
le: 
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ía 
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-B legal, se funda la alta fiscalización que pesa 

.̂ lobre los Gobiernos, á fin de evitar que tras-
'"ol kgen los límites invariabl-s de la Ley.—Esto 
(fSo obstante, teniendo en cuenta que los prrsu-

raestos son un c Uo'iio anlí ipido7 y" ^ ^ o ' ^ ^ ^ 1 ^ 
y contingencias por que puede atrá», e-

W el país, no es dado apreciarlas de antemano 
^miJiii mucb s veces suponerlas, se ban concedido 
ne/j á los Gobiernos les medios legales de atender á 
^ estas obligaciones inesperadas del porvenir, pero 
cit4; con las garantías necesarias para que el &biiso 

Tacóla arbitradedod no alteren ni perturben los 
K ,.. cálculos presupu'stos.—P ro esto tiene siempre 
ída.j trascendencia grave, porque da por resullado 

FC la modificación de la Ley más importante de 
i '• • un peís y m i L c a serí-n excesivas las dispesi-
^!:;: clones que ee adopten para evitar las toleran-
|> ^ cías 
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que puedan influir en los actos de los 
Gobiernos.—Si dentro de la Nación, en vsu ex
presión más concreto, la contingencia de sucesos 
Do previstos ó el desarrollo de necesidades, cuya 
«tensión y alcance no eran conocidos, consiguen 
rápidamente en la conciencia pública su sanción, 

¡do! " tes quo les Gobiornos procuren b s medios de 
lWer á estos nuevos servicios; eu las provin-
fes de Ultramar no sucede lo mismo, porque la 
Estancia atenúa ó exagera la impresión de los 

ĉbos, se desconocen los factores ó elemen-
de «los mismos y fácil es dejarse arras-
de apreci cienes que á la postre, no teng n 

'a justificación debida.—Por esta razón, el au-
^nto de gastos, la alteración en la extructura 
} organismo de su presupuesto debe estar su-
^ á cánones precisos y bien definidos, excep-

becba de ios casos extraordinarios, á fia de 
I06 no sufra detrimento en momentos dados la 
J^oa enérgicí) de los Gobiernos.—Previsto e^tá 
?j0 en nuestras leyes, y á dar unilad y cla-

á los preceptos establecidos, se dirige esta 
Acular, que nada empece, en esta materia la 

^ Petición, si se consigue el exacto cumplimiento 
aquellos.—Sufren alteración los presupuestos, 

J** la concesi' n de créditos extraordinarios, que 
Ronden á servii.ios, de ningún modo previstos, 
P0r la de crédito suplelories, necesarios para ser-

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861 

vicios que han tenido mayor desarrollo que el 
calculado.—Efctos últimos puftien atenderse, bien 
por aumento especial del cíldito señalado, bien 
p. r la transferencia de otro, que tiene sobran
tes y pu den ser aplicados, próvia liquidación, 
a diverso concepto, sin que el servicio del trans
ferido quede indotado —Resjiecto de les créditos 
extraordinaños, procede bac t̂ la distribución si
guiente:— 1.° Aquellos de orácter t-m urgente 
y apremiante, cuya fmpleo no admite tregua 
alguna, y cuya aprobación se confía á la A u 
toridad superior de la Isla, ¡dn perjuicio de su 
sanción posterior, y—2.° Aquellos que revistiendo 
el mismo carácter excepcioual, consienten que su 
concesión recorra todos los trámites próvios que 
las byes establecen.—Refpe.ito de los créditos 
supletorios, es aplicable la misma teoría, y de 
unos y otros se fijarán las -reglas oportucas en 
armonía con las oisposicioms legales que rigen 
sobre la materia.—Constan éshg en les artícu-
los 28 y 29 del Real Decreto sobre Contabi-

s.-••-j^T-^*-^- ^ ^"»-.~T~T''rr^~':j^'j'^ ¿ ^ ? ~ —. — VfT-^tf'.itv. , -'yj, „ , 

tícalós 41, 42 y 43 de la Instrucción para su 
cumplimiento de 4 de Octubre del mismo año, 
del art. 21 de la Ley de Presupuestos de 27 
de Julio de 1883, del art. 19 y 20 de la Ley 
de 13 de Julio de 1885, declarado subsistente 
por el 15 de la de 5 de Agosto de 1886, de 
la Real órden de 22 de Febíero de 1887, de 
el ert. 16 de la Ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1888 y en el art. 17 de la v i 
gente de 18 de Junio de 1890, debiendo te
nerse presente que las léyfs citadas no son solo 
aplicables á la Gran Antilia, en cuyos presupucs-
tos consta», sino á todas IHS provincias de U l 
tramar, pues este carácter las ba dado el L e 
gislador.—A los preceptor expuestos deben ajus
tarse las concesiones de cró litos extraordinarias, 
supletorios y transferencias, pero antes de fijír 
las reglas precisas de pr^ce limiento de los ex
pedientes respectivos, expondremos las excepüo-
nales que af etan á aquellos que por su con-
sideraciun de apremiantes, son concedidos por 
las Autoridades sup-rieres de diebas provincia?. 
Solo en dos cssos pu-den usar diebas Autoridudes 
d esta facultad, que son, la alteración grave del ór
den público y la incomu icacion telegráfica por in
terrupción de la línea.—El art 29 ¡el Real Decreto 
de 12 de Setiembre de 1870 establece que para 
concederlos el Intendente (hoy el G beroador Ge
neral) deben emitir un informe la JunU de Je
fes y el Contador general, á quiei ba susti
tuido el Interventor, y como naturil consícuen-
cia, la propuesta fu alada del Inteadente.—La 
re^ponsabili lad que en estos expadieatss afecta 
a los expresados función irios y que exprés ame it Í 
se coasigna en las disposiíiones citid^s, así como 
en el art. 16 de la Ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 18S8 és grave, por lo que e i 
sus dictámenes solo los interés s geniales del 
país y el recto campamiento de sus deberes ban 
de ser la base de su criterio impircial y desa-

pasiorado. Y consign&r esto és tanto más im
portante cuanto en la práctica se observa qu 
abdicando sus facultades ó arrastrados por tole
rancias y complacencias fáciles, hallan en extremo 
sencilld y natural, la concesión de créditos ex-
traordioarics ó supletorios, cuya contingencia ap.e-
miante no tiene plena justificación en los becbes.--
L a actual Ley de presupuestos de Coba, en su 
art. 17, Regla 3.' coBsigna el mismo principio 
de excepción, pero debe tenerse muy presente, 
que la concesión de e-tos créditos por los Go
bernadores generales, es sin perjuicio de dar in
mediata cuenta al Miuisterio con remisión del 
expediente oportuno, á fin de que la Superiori
dad resuelva en últíoao término lo que estime 
justo.—Aparte de este caso que sale de las re
glas generales del procedimiento administrativo, 
pasamos á ocuparnos de la concesión de los de
más créditos, que no revisten el carácter ex
presado.—Dos actos enteramente distintos se lle
van á cabo en la concesión de todo crédito; el 
p . ;r , . orn , J» justificación y el detalle del nuevo 
servicio ó del ya establecido, que exige la am
pliación, y ti segundo, que és la consecuencia, 
la necesidad del crédito para atender á dicha obli
gación. Estos dos actos que debieran traducirse 
en dos procedimientos ó expedientes distintos, se 
confunden en la práctica, de donde se sigue, que 
se conceden créditos, sin que préviamerte sea estu
diado y aprobado el servicio á que se refieren.— 
Preciso es que la Administración colonial se pene
tre bien de la importancia de este asunto, que se 
fije en él, para que en lo sucesivo no confunda estos 
dos factores, que se abstenga de proponer simultá-
neamente el servicio y el crédito, dando por 
necesario el segundo, pues coloca á la Superio
ridad en dos extremos igualmente viciosas, bien 
en el de aprobar la concesión sin comp'eto co
nocimiento de caus ,̂ bien en el de pedir es »li-
caciones tardías que dificaltan la pronta resa-
IUCÍOQ del asunto.—L^s documentos justificativos 
de que deben constar los expedientes de esta 
clase, son los que siguen:—Créditos extraordina
rios.—1.° Copia de la órden del Gobierno ó Au-
torüad competente, que haya dispuesto el nuevo 
servicio, para el que no existe crédito legisla
tivo.—2.* Liquidacisn exacta de su importe.— 
3.° Informe fundado de la Intervención general 
sobre la exactitud de aquella y necesidad inelu
dible del crédito extraordinario.—4.° Infirme de 
la Junta de Jefes de Hacienda, en el que se 
expresarán los recursos con que ha de atenderse el 
pago de la nueva obligación. —5 9 Propuesta ra
zonada de la Dirección general de Hacienda á 
la Autoridad superior de la Isla.—6.° Inforoie 
del Consejo de Administración en p'eao.—7.° Re
solución de dicha autoridad.—Instruido en dicha 
forma el expediente se remitirá k este Ministe
rio para sa resolución.—£!i.éiitos supletorios.~ 
Aummtos de créditos—Primer caso.—Se ha ex
presado ya que la concesión do estos, pueie 
ex'jir la ampliación del eré lito legislativo, ó la 
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transferencia de sobrantes de otro crédito, au
torizada en debida forma.—En el primer caso. 
—Constará en el expedm tj: — 1.° Comuaicacion 
del Jefe de la Dependencia, á cuvo cargo se 
halle el servicio^ ea la que ss expresará la r a 
zón del aumento de éste y la insufi üencia del 
crédito legislativo.—El crédito supl torio que se 
solicite habrá de estar comprendido en la rela
ción de los que por virtud de la Ley sean am-
pliables. En todo caso, se expí-psirá si el aumento 
de servicios ha sido decretado por el Gobierno ó 
por Autoridad competente, acompañándose copia 
de la órden que dispuso la ejecución.—De lo 
expuesto se signe que no cabe crédito supleto
rio en aquellos que no sean ampliables, por que 
no teniendo este carácter, la obligación á que 
respondan, SÁO puede s r comprendida en otro 
presupuesto, pero no en aquel que esté en ejer
cicio, á no ser que por su naturaleza pueda con-
sider^rse como excepcional j extraordinario. —2.° 
Liquidación formada por el J^fe de la oficina in 
terventora como encargado de la Contabilidad y 
de la Intervención en el devengo y pigo cĵ e las 
obligaciones correspondientes h. los servicios del 
ramo á que pertenezna.—En dicha liquidación 
constará, la Sección, Capitulo, Artículo y Con
cepto del presupuesto á que la ampliación ó 
suplemento de crédito se refiera, los eré ütos que 
para el mismo tenga señalado el presupuesto, 
y el importe de las obligaciones devengadas, para 
que en vista de su resultado pueda apreciarse el 
déficit que resulte y acordarse la ampliación.— 
3.° Informes de la Intervención y Ordenación ge
neral de Hacienda sobre las liquidaciooes hechas, 
confrontándolas con los asientos de los libros de 
las respectivas Dependencias^ expresando si se 
hallan ó no conformes y las causas que hayan 
dado lugar á los déficit, en el caso de proce
der de servicios á su cargo.—4.° Si la Interven
ción general y la Ordenación estuvieran confor
mes, dispondrá la Dirección general de Hacienda 
que se mina la Junta de Jefes y emita su 
dictamen designando los recursos con que se ha 
de at̂ n ler al ref-rido supl^raento d« c r é d i t o cwn 
arreglo k lo que previenen los arts. 287 29 y 30 
del Real Decreto de Contabilidad —5.° Propuesta 
razonada de la Dirección general de Hacienda á 
la Autoridad Superior de la Isla.—3.° Informe 
del Consejo de Administración en p eno.—7.° Re
solución de dicha Autoridad.—Instruido en o'icha 
forma el expediente se remitirá á este Ministerio 
para su resolución.—2.° Caso.—Transferencias.— 
Cuando la insuficiencia del crédito legislativo, 
pueda suplirse con los sobrantes de otro, eitonces 
tiene lugar lo que se llama transferencia de cré
dito—No podran verificarse dichas transf -reucias, 
m^s que entre los conceptos comprendidos en un 
mismo artículo, y su aprobación corresponde al 
Gobernador General, prévia formación del oportuno 
expediente y siempre que sea de acuerdo con 
el informe de la Dirección general de Hacienda 
ó del Consejo de Administración, remitiéndose 
en otro caso para su resolución, k este Ministerio, 
y en todo caso para su conocimiento (art. 17 
inciso 5.° de la Ley de 18 de Junio de 1890.— 
Ley de Presupuestos de Cuba).—La tramitación 
de e?tos expedientes se ajustará k los preceptos 
consignados anteriormente respecto de los que se 
refieran á aumentos verdaderos de crédito, con 
las diferencias siguientes:--!/ E n la liquidación 
á que se refiere la regla 2.a se cuidará de in 
cluir todas las obligaciones devengadas y las que 
se conozca con toda exactitud que han de de
vengarse, á fin de determinar el sobrante b re
manente verdadero que resulte, y por lo tanto 
sin aplicación sin dificultad del servicio, á dis
tinto crédito ó concepto del mismo articulo.— 
2.a Que la Autoridad Superior de las Islas falla 
estos expedientes, en definitiva, en caso de con
formidad con el Centro Directivo ó Consejo de 
Administración, pues si aquella no existe será 
de la competencia del Ministerio su resolución.— 
Explicados los preceptos legales que rigen sobre 
materia tan importante en la parte que afecta 

á las provincias de Ultramar, p ireoe que no debe 
ofrecerse dula algma en la tramitacioi de los 
expedientes y que ea adelante se encerrará la 
concesión de cré Jios en los limites extrictos y 
precisos que las leyes señalan.—Ssp ra igual
mente este VíinisWb que las Autoriiades teniendo 
presente el criterio que informa esta Real dis
posición, procurarán en lo sucesivo con diligente 
cuidado que los gistes se ajusten al crédito le
gislativo que tengaQ señalado, y que las obliga
ciones, cuyo pigo requiera la conc sion de cré
dito extraordinario 5 suplet irio por carecer del co
rrespondiente n̂ el fresupaesto, no sean contraidas 
en las cuentas de gistos públicos, Ínterin aquellos 
no sean concedidos. Para que sea una verdidera 
práctica cuanto se ájd consignado respecto k la ins
trucción de los expedientes en que se solicite conce
sión de créditos extraordinarios ó supletorios, el 
R'y (q. D. g.) y en su nombre la R ina Rjgeute 
del Reino, ss hi dignado prestar su soberana 
aprobación á las regías qu ? ŝ  dictan pira la 
realización de tm interesante s rvicio, esperando 
de la ilustración de los funcionarios, á quienes 
corresponde su inm^iiato cumplimiento, la pun
tual observancia de lo que en ellas se precep
túa; en la int-digmsia que en otro cJ.S) es la 
soberana voluntad de S. M. se exijan las res
ponsabilidades que previene el párrafo 1.°, ar
tículo 17 de la vigente L^y de presupuestos 
para la Isla de Cuba de 18 de Junio próximo 
pasado. De Real órdeo lo digo á V. E . para 
su conocimiento y tfectos correspon lientes.— 
Dios guarde á V . R. rauchis años. Madrid, 
15 da Setiembre de 1890.—Fabié.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 22 de Q jtub'-e de 1890.—Cúmplale 
y pase á la Intendencia general da Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

Secretaria. 
Negociado 2.' 

Indice do las Real-s Ordenes relativas al mo-
vimíj it-* cU pf^jua!' u'e O)b<4*nacíon, réüíftídas" 
por el vapor-correo Sto. Domingo, á las cuales 
se ba puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. G o 
bernador General con fecha 22 del corriente, y 
se publican á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Real Orden núm. 852 de 5 del mes próximo 
pasado, aprobando con el carácter de interino 
el nombramiento hecho á favor de D. Vicente 
Aivarez Solis, para la plaza de Intérprete de idioma 
jolosno en la Secretarii de ' ste Gobierno General. 

Otra núm. 848 de 1 o del mismo mes, declarando 
cesante á D. Enrique Pmt5 y R jel, Jefe de Ne
gociado de I . a clase. Secretario del Gobierno Civil 
de Manila. 

Otra núm. 849 de la misma fecha, nombrando 
Jefe de Negociado de 1.a clase, Secretario del re
ferido Gobierno Civil de Manila, á D. Francisco 
Gómez Erruz, que en clase inmediata inferior, de
sempeña el cargo de Contador 2.0 de la Sala de 
Filipinas del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Otra núm. 850 de 22 de Ago?to último, de-
j mdo sin efecto la de 22 de Noviembre de 1889 
por la que se nombró á D. José de Góngora y 
Aguilar Secretario del Gobierno P. M. de la P a -
ragua, y declarándole cesante del destino de Se
cretario del de la región occidental de Car.linas 
y Palaos. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.--El Secretario 
A. Monroy. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación recibidas 
por el vapor-correo Sio. Domingo, á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 22 del actual, y se publican á con
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 22 de Octubre de 1890.—José G. d é l a Vega. 

rio 

Sres. Jefes de -provincia. 

i coi 

Real órden núm. 851 de 22 de Agosto 4 
aprobando el nombramiento interino de Oficia 
de la Sección de Gobierno de la Dirección 
hecho á favor de D. Agustin del Pozo. 

Real órden núm. 853 de 4 de Setiembre 
pasado, aprobando el nombramiento interino (Je 
dico 2.o de Visita de Naves de la Dirección (}e 
nidad marítima del puerto de esta Cnpltal, h e ^ 
favor del Mélico suplente, D, Manuel Xn-ez y BnjoJi , 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENKR^ 
DE ADMINISTRACION CIVIL. ¡D EI 

En virtud de haberse posesionado el Excrao. ? ; 
D. José Gutiérrez de la Veg'a del cargo de Dire^ I 
general, he cesado con fecha 23 del actual en j 1̂  C;! 
Subdirector interino, volviendo k encargarme de iiQg. 3 
de esta Contaduría, en la misma fecha. 

Manila, 27 de Octubre de 1890.—Manuel Labora.,3 ^ 
• 

] P a i ? t e m i l i t a x * . 

GOBIKRNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 30 de Octubre de 

Parada y vigilancia Artillería, y núms . 70 y 7íL 
Jefe de dia, el Comandante D. Eustacio Gonzalez .-J 
Imaginaria otro D. José Gimenes,—'dospital y proyijT 
nes, núm. 70 primer Capitán.—Re •ooo^imieuto dezjiiffae( 
cate y vigilancia montada. Caballería—-Paseo de enfei 
mos. Artillería.—Música en la Luneta n ú m . 70, | 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargtali 
mayor, José García. 

M a r i n a . 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTAÜEEO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Secretaria. ftin 

Sección del Material, Negoc'ado 4.° , 4 
Según comunicación dirigida al Excmo. é Iltino. Sr — I 

Comandante Genenl de este Apostadero y Escuadra, 
con fecha 10 del actual, por el Sr. Comandante del ' 
vapor Argos, se ha encontrado al N . del estrecha É i 1 
San Juanico, ua nuevo bijo de piedra de más de 
100 metros de U r g o N . S. y' 50 de mayor ancho B.fljp 
pie- ». (b ijoj de la balisa y los farallones sobre la costa 
de iJdVabuy, que es precisamente la que aconseja d 
Derrotero. 

Dicho bajo está situado con las demoras verdadera 
siguientes: S. 11° 30' O. de la balisa á una distancii 
de 450 metros S. 35° 30' E. de la medianía del fare
llón Sur y E. O. con la medianía del freu entre Ba* , 
col y NiVabuy; y aun cuando separado lo bastante 
del cana l que actualmente toman los buques de vapor, 
para que no se les ofrezca cuidado, es conveniente 
conozcan su existencia los Capitanes de los mismos pan 
precaver todo accidente tanto para cuando se quiera 
franquear la indicada para como p a r a cuando se est¿ 
obligado á bordear en las proximidades de tal peligro. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica en la Ga
ceta de Manila, para general conocimiento. 

Cavite, 28 de Octubre de 1890.—Juan D. de líserft. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y . 8. L . C I U D A D D E MANILA 

El que se considere con derecho k un cabrito co> 
gido suelto en la vía pública y depositado en el Tri
bunal de San Fernando de Dilao, se presentará ^ 
reclamarlo en esta Secretaría dando préviamente señas 
de éi, dentro del término de 24 horas de publicado 
este anuncio; en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se venderá en pñblica subastó 
al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la Gaceta oficial para que llegue á conocimíeo^ 
del interesado. 

Manila, 28 de Octubre de Í890.—Bernardino 
zano. 

(i.: 
Ha 

(le 

»6I 

El que se considere con derecho k un carabao &^ 
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi* 
tado en el Tribunal de San Fernando de Dilao, 
presentará á reclamarlo en esta Secretaría con & 
documento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias contados desde esta fecha; en/8 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en coon30 
y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anunciae. 
la Gaceta oficial para que llegue á conocim eato» 
interesado. 

Manila. 28 de Octubre de 1890.—Bernardino 
zano. 

I I 
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je Mamla.—Núm. 122 30 Octubre áe 1890. 567 

'tiJ cuQ1plido el tiempo de arriando de los 
r íiialt03 y Párvulos, prorrogados y cumplidos 
Rw'-io general de Dilao, respecto de los ca-

eücierran los mismos, cuyos nombres se 
'coi3tiauacion, el Excmo Sr Corregidor en 
ta fecha, se ha servido disponer que los in -

|je deseen renovar el arriendo referido, lo 
! ei p'azo de diez dias á contar desde el 
primer anuncio: en la inteligencia que de 

¿así ser n desocupados los nichos y de-
' L ^ Ossai>i0. coi;nún los reatos que con-

lisrnos; pudiendo los interesados recoger 
í̂ e tuviesen aquellos, dentro del término 

contados desde el siguiente al del 
j , j e l plazo anterior, pues de lo contrario 

lüe,f¡beiî ci0 del expresado Cementerio y se 
L coacierto público, ingresando su importe 

fra- L del Municipio. 

Jdidtos: cumplidos los 5 años. 
Las. Tramos. Nichos. 

94 

94 
94 

1 

D. Wenceslao A r é -
val o. 

» Pablo Vergara. 
E l Presbítero D. Ma

nuel García San 
Román. 

D. Present-icion Na
varro y Fernan
dez de Girón. 

D. Pedro Gragera. 

Mrog(icios: cumplidos los 3 años. 

10 

78 9 D. Eduardo Kacson. 
81 2 » Serafín Abaituo. 
85 1 D.a Micaela Iñiguez 

Euriquez. 
83 3 D. Prisco Velarde del 

Rosario. 
6 1 D.a María Reyes So-

riano. 

winnlos: cumplidos los 5 afios. 
i na. Nicho. 

I gr,; 
243 María Rosalía Dima-

Wm yug« y Aguilera. 
mgados: cumplidos los 3 años. 

™ ¡RACION CENTRAL DE LOTülíilAS 
ars-
Ba-
Inte 
por, 
Inte 
lara 
ters 
bstó 
na 

173 

191 
179 

lie Octubre de 1890.-

María Gloria Zo-
bel de Ayala. 

Joaquín Cascarosa 
Felisa Alvarez. 

-Bernardino Marzano. 

fri-

ífECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 
h é i de este Centro fe.-ha de hoy, ha 
*ia la vecina de esta Capital D.a Emilia 
»i rifar en combinación con el sorteo de 
acional del mes de Diciembre próximo, un 
Amados deprimera su tamaño, enganchado 
Jlazán y provisto de sus correspondientes 
pbras. 
piará de doscientas cincuenta papeletas 
"toa una ciento sesenta números corre-
P'ecio de un peso el billete, estando 
Nel depositario D. Pedro Simón, domi-
™za de Goiti nüm. 6 del arrabal de 

juncia en la Gaceta oficial para ge-

Octubre de 1890.—P. O., Fernando 

ta 

* GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DB FILIPINAS. 

^ á las once de. la mañana del dia 
* satisfará á los habilitados de las 
^ tienen consignados sus respecti-
U Tesorería general, el importe de 
j ; Virtiéndoles que dadas las 11 de 
lü]1! 4° dia 31 ' se satisfarán al 

i los libramientos que hayan, dejado 
a dicha Tesorería á la indicada hora. 

Reía para conocimiento de dichos 

e Octubre de 1890. - ' José Arizcun. 

Tesorero general de Hacienda de 

MV en 31 d ^ ^ Y 0 del corriente año, 
V ^ r ? 6 '^eP°s^tos ima farta de pago 
pes*1 ernari(*ez García, por valor de 

en metálico, bajo ei concepto 
ll (j/10. trasferible, á un año plazo y 
VoQ cinco por ciento; de la cual se 
) ISOD los DÚms. 1321 del registro 
'̂ra í ^ d*ar̂ 0 de inoresos; y ha-

vío la citada carta de pago, se

g ú n manifestación del interesado, el Exemo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, de confcrmidad cou 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el estravío de la referida carta 
de pago, como lo ejecuto por medio ¿el presente 
anuncio, que se publicará en las Gacetas oficiales de 
esta Capital y de la Córte de Madrid, á fin de que 
los que se consideren con derecho al espresa lo do
cumento, se presenten á deducirlo, por á ó por me
dio de apoderado, dentro del término de un año, h 
contar desde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 22 de Qjtubre de 1890.—José Arizcun. 2 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Solsona. 

Don Clemente Alva solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio Badbadoc vel 
Cabatuan, cuyos límites son: al Norte, Este y Oeste, 
con pedregales, y al Sur, con terrenos de Pablo 
Juan, Flrrentino Manligas y varios individuos; igno
rándose FU superficie aproximada por no estar consig
nada en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Andrés Guerrero y D. Eulalio Quitorio solicitan 
la adquisición de unos terrenos situados en Mariquit, 
Natayag y Hananteng, cuyos límites son: al Norte, 
con terrenos de Leocadio y Benigna Antonio; al 
Este, con bosque; al Sur, con terrenos de Calixto 
Fabián y Florentino Laureta, y al Oeste, con los de 
Luis Pereira, ignorándose su extensión aproximada por 
no estar consignada en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Puoblo de Dingras. 

DOQ Santiago Jamías y Consortes solicitan la ad
quisición de un terreno baldío que radica en el sitio-
Oaleddan, sus límites son: Norte, con terrenos de Félix. 
LHgasea; al Este, con los de virios inlividuos; al 
Sur y Oeste, con el rio grande, ignorándose su ca
bida aproximada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° de Reglamento-
de ventas de 26 de Enero del año próximo pagado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mauila, 28 de Octubre de 1890. - E l Ingeniero2.° Jefe. 
J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Laoag . 

Don Manuel Palafox, D. P^dro Ernando y Don 
Andrés Guerrero solicitan la adquisición de un te
rreno baldío que radica en el sitio de Tan»ip, cuyo& 
límites son: al Norte, con terrenos de Leandro Agus
t ín , Vicente Ruiz y Clnra-rnte R liz; al Este, con los 
de Donato Echavarri, Juan Pascual, Pastor Ligot y 
varios individuos de dicho pueblo; al Sur y Oeste, 
con arenales; ignorándose su extensión aproximada 
por no estar consignada en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ve ;tas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se exoresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Ingeniero2.°Jefe,,, 
J. Guil lelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Pasnqunu 

Don Jerónimo Javier y D. Mónico Pintado Lagasca, 
solicitan la adquisición de un terreno baldío encla
vado en el sitio de Vocal y tiene por límites al Norte, 
con un rio; al Este, con monte; al Sur, con terre^ 
nos de Florentino Dacuycuy, Alejo Aguinaldo, Blás 
Dacuycuy y Apolonario Garduque y al Oeste, con una 
carretera; ignorándose su extensión aproximada por 
no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.c 
Jefe, J. Guillelmi. 

INTERVENCION GENERAL DELA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

El dia 29 de Noviembre próximo h las diez en punto de1 
su mañana, se sacará en pública sub ista ante Ui Junta 
de Reales Almonedas, en el edificio llamado antigua 
Aduana, la adquisición de 446 libros de Contabilidad 
p .ra el servicio de las oñcinnrf generales, Centrales y 
provinciales de Hacienda durante el próximo año de 
1891, cuyo contrato se sujetará al pliego de condi
ciones oue a continuación se in^ert», bajo el tipo de 
pfs. 2420 en escala descendente. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Interventor ge—-
neral, Nicolás Gabañas. 

Pliego de condiciones formadas por esta Intervención 
genera! para contratar en Junta de Reales Almone
das, mediante subasta pública, la adquisición de 
446 libros de Contabilidad necesariis para el ser
vicio de las oficinas generales, Centrales y provin
ciales de Hacienda durante el año natural de 1891. 

Obligaciones de la H-cienda. 
1. a Adquirir en pública subasta los libros deta

llados en la relación que se acompañi cou las con-* 
diciones expresadas en la obligación 11. 

2. a El tipo para la subasta será, el de pfá. 2420 
en escala descendente y no se admitirá proposicion-
alguna que exceda del mismo. 

3. a Abonar al contratista el precio en que se re
mate el servicio, al hacer la entrega que se expresa 
en la condición 12.a. á entera satisfacción de la Inter
vención general, quien podrá nombrar en caso de 
duda, por cuenta del contratista, per to ó peritos que 
reconozcan los citados libros para cerciorarse de que 
están con las condicionps necesarias, esto es, de la 
clase y calidad del papel que se estipule, si las l í 
neas ó rayados están limpios y perfectos conforme h 
los modelos y si no están rotos ó manchados y su 
encuademación arreglada y conforme á lo que exige la 
11.a condición. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Rs requisito indispensable para licitar haber 

ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad de ciento* 
veinte y un pesos. 

5. a Los que deséen interesarse en la subasta pre
sentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta sus 
proposiciones redactadas según el modelo adjunto 
y extendidas en papel del sello 10.o en pliego cerrado 
y acompañado, respectivamente, de la carta de pago 
del depósito á que se refiere la condición anterior. 

6. a Según vayan recibiéndose los pliegos por eL 
Excmo. Sr. Presidente dará el número ordinal á. los 
admisibles haciendo rubricar el sobre escrito al in 
teresado: una vez recibidos los pliegos no podrán re-' 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

7. a Si rebultasen empatadas dos ó más propoaí-
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cienes se abrirá licitación verbal por nn corto ter
mino que fijará el Excmo. Sr. Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remete al que 
la haga más ventajosa. En el caso de no querer me
jorar ninguno de los que hicieron las que resultaron 
empatadas, se iifrá la adjudicación en favor de aquel 
cuvo pliego tei ga el número ordinal menor. 

8. a F.naliz9d=' la subasta, el Excmo. Sr. Presidente 
«xigirá del rematante que firme las muestras del pa
pel presentado y que endose á favor de la Hacienda 
con la apÜCiiciou oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta _ que se 
apruebe la subasta y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfaeccion de la Intendencia general. 

9. a El actuario levantar< la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los gres, de la Junta y en 
tal estado, unida al expediente de su razón, se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. I n 
tendente general. 

10. T a n Imgo le sea al rematante notificada la 
adjudicación dH servicio á su favor, se afianzará en 
cantidad igual al 10 p § de la importancia del re
mate como garantía de su comprrmiso, cuya fianza 
prestaré en metálico ó en la ciase de valores admi
sibles al efecfoj y se form lizaiá el contrato en es
critura T Í i ¿ l i c a & los tres Í̂MS siguientes al que le 
sea notificada la adjudicación del remate, siendo de su 
cuenta los derechos de escritura de contrato y todos 
cuantos se irroguen: una vez apri bada la fianza le será 
devuelto el depósito para licitar si éste no constitu
yese paite de aquella. 

11. Confeccionar los libros bajo las condiciones si
guientes: 

Papel. 
El pape! de los modelos será de la clase llamada 

marquilla é igual en un todo al de dichos modelos. 
Rayados. 

El rayado de los mídelos deberá ser hecho árná* 
nquina, de los colores que contienen y con los epígra
fes y demás impresos que en ellos ¡¿e señalan. 

Impresión. 
Los epígrafes impresos deberán ponerse en el frente 

y anverso de todas las hojas de cada libro así como 
también la foliación. 

Encuademación. 
La encuadernacicn de los libros de los que marcan 

la relación, deberá ser de la llamada holandesa, con 
lomo de piel, tejuelos blancos y letreros negros, y cu
biertas las tapas con tela lisa negra y puntas de 
pergamino. 

La encuademación de los libros restantes deberá ser 
con piel de Europa, llevando además de las cantone
ras de cobre los tejuelos de tafilete encarnado, con 
letreros dorados correspondientes al objeto de libros. 

Tanto al principio como al fin de cada uno de d i 
chos libros deberán ponerse dos hojas de papel blanco. 

12. Lti entrega de los citados libros se hará en la 
Intervencien general, á los treinta días laborables con
tados desde la notificación al interesado. 

Los que carezcan de los requisitos exigidos en las 
condiciones 3.a y 11 serán declarados inadmisibles, 
concediéndose al contratista para su reposición ocho 
dias improrrogables, pasados las cuales se adquirirán 
-por administración, pagándose su importe con la fianza 
que se estíiblece en la condición 10.a 

Responsabilidad del Contratista. 
13. En eí caso de incumplimiento bien por no en-

-tregar los libros contados en el plazo marcado en 
la condición a nterior ó por que no sean de recibo, pagará 
la multa de doscientos pesos por cada diez días que 
trascurran. 

14. Si no llenase las condiciones necesarias para el 
otorgamiento de escritura se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del remat nte, sacándose nueva
mente á subasta el servicio ó se hará por adminis
tración, respondiendo en ambos casos el primer rema
tante de la diferenc a ó exceso y de los perjuicios en 
la demora del servicio, 

• 15. T* das las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato deberán ser resueltas con arre
glo á a Instrucciou de 25 de Agosto de 1858. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr, Presidente de la Junta, exhibirán la cé
dula personal si son españoles ó extranjeros. 

Manila, 22 de Octubre de 1890,—Nicolás Cabañas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmn. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

El que suscribe ofrece tomar á su c^rgo el servicio 
de coi feccion de los 446 libros de Contabilidad para 
las o f ic inas generales, Centrales y provinciales de Ha
cienda de est> s Islas, para el año m tu ral de 1891, por 
la cantid; d de en letra) y estricta sujec'on á las con

diciones eí-tí-blecidas en el respectivo pliego inserto 
en la «Gaceta de Manila», del día . . n ú m e r o . 

Fecha y firma del interesado. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo Ch'avina, que saldrá para la lí

nea del Sur del Archipiélago, el l.o de Noviembre 
próximo á las dos de ia tarde, esta Central remitirá 
á las doce del dia, la correspondencia qu^ hubiere para 
Iloilo, Ant.que, C piz, Isla de Negros, Concepción, S nta 
María, Zamboanga, Isabela de Basilan, Joló, Siasi, Ta-
taan, Bongao, Pollok, Cottabato, Lebak, Glan, Matti y 
Davao. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Jefe de servicio, 
Román Fernandez. 

Por los vapores-correos «Romulus», «Brutos» y 
. Venus», que saldrán de este puerto en su expe

dición par para las líneas del Norte y Sur de Luzoz? 
respectivamente, los dos primeros y S. E. del Ar
chipiélago el último, el Sábado l.o de Noviembre 
próximo á las dos de la tarde, esta Central remitirá 
á las doce del dia, la correspondencia que hubiere 
para Zambdes, Subic, Sual, Pangasinan, Bontoc, Le
pante, Tiagan, Trinidad, Union, Abra ambos llocos, 
{Salomague, Aparri, y Cagayan; Batangas Mindoro, La-
guimanoc, Pasacao, Camarines Sur, Masbate, Barias, 
Donsol, Soisogon, Tabaco, Legaspi, y Albay; Rom-
blon, Cebú. Bohol, Ormoc, Tac'oban, Catbalogan Ca-
balian, Surigao, Maribojoc, Dumaguete, Camiguin y 
Misamis. 

Manila, 29 de Octubre de 1890.—El Jefe de servicio, 
Cárlos García. 
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SECRETARIA DE LA JUNT DE ADMINISTRACION 
Y TRABAJOS n E L ARSENAL DE C E V I T E 

En el anuncio inserto en la Cfaceta de Manila n ú 
mero 117 de 25 del corriente del pliego de condiciones 
para sacar á público c t n c u i f o el 5 del entrante No
viembre á las diez de su mañana el suministro de ma
teriales n p c e s a r i o s e n el Arsenal de Carite para la cons
trucción de 2 calderetas de a c e r o con destino á las lan
chas núms. 1 y 2 del vapor Argos ¡¿e notan las equi
vocaciones siguientes. 

Anunciado. Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 
6 a Adjudicado el s é r v 

elo etc., los materiales que 
sean objeto de la adjudica
ción etc. 

6.a Adjudicado el servi
cio etc., t( dos les materia
les que sean objeto de la 
adjudicación. 

Relación de efectos. 
Partida 6.a-256 Id. en una 

plancha de acero Siemens 
Martin extradulce de 3'00 
larg-o, 1'30 ancho y 6 mim. 
grueso. 

Partida 6.a—256 Id. en 
una plancha de acero Sie
mens Martin extrHdulce de 
S'OO largo, P30 ancho y 8 
mim. grueso. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N . etc. para el 
suministro de los materia
les para la construcción de 

D. N. N . etc. para el su
ministro de los materiales 
necesarios en el Arsenal de 

dos calderetas de acero para 
las lanchas del vapor Argos 
necesarios en el Arsenal de 
Cavite. 

Nota:—En virtud de lo 
dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 1884, los l i 
citados tiene el deber de 
consignar su domicilio en 
el punto donde presenten 
su proposición. 

Lo que se anuncia para notl'cia de loj 
tomar parte en di^ho concurso. 

Arsenal de Cavite, 28 de Octubre de* 
Carriles. 

Cavite para 
de dos caldi 
para las la; 
Arqos. 

Nota:—En 
dispuesto eni 
de 7 de JU]j 
licitadores n, 
de consic!;Qar 
en el punto J 
ten su propn 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA LOC, 
ESTADISTICA DI5L ARRAB.VL DE T0t( 

Contribución urbana. 
En virtud de lo dispuesto en el nuê j 

de la Contribución urbana en e-íiis Islai 
Cfaceta de Manila del 29 de Diciembré 
pasado; se hace saber á los Sres. pr(| 
nistradores ó depositarios de fincas 
das PII este arrabal, que hast'» el d¡a 
entrante se procederá á la distribncionl 
las cédulas por duplicado que deben ilq' 
glo al citado Reglamento, las cuales se 
dias después ó sea desde el 11 de d 
por los mismos agentes que las repai 
y con el fin de poderse llevar á cali 
con la regularidad y oportunidad debi 
aquellos de los enunciados contribuyeutd 
citado dia 5 de Noviembre no habiegi 
repetidas cédulas, se sirvan reclamarl 
tres dias siguientes, en esta Secretaría 
la 1.a escuela de niñoss sita en la plai 
bal. 

Manila (Tondo), 28 de Octubre de 1» 
del Castillo. 
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JUNTA LOCAL DE ESTADj 
PARA L A CONTRIBUCION URBANA Dl íL DISTBI 

Secretaria. 
. Eu cumplimiento de lo dispuesto en ( 

creto de 6 de Mayo de 1889, inserto, 
de Manila nú ra. 126, correspondieut^ 
dicho mes, se hace saber, á los dueñol l 
y arreudatarios de predios rústicos eiicí 
distrito, que eu el término dn 10 diasl 
presenten á esta Junta instalada e^T 
15 de la calle de Bustillos de este ar 
duplicada en la forma prescrita en elj 
perior Decreto, en que harán coustarj 
quido anual que perciban desde c ien pesl 
apercibidos que de no verificarlo, inci 
penalidades que determinan las disposa 
sobre la materia. 

Lo que se publica en la «Gaceta oa f 
neral conocmrento. 

Sampaloc, 23 de Octubre de 1890.-A| 
vieres. 
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Providencias judi( 
— km 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡i ^yA 
t r i to de Toado de cst * C i p i l a l , rec uda eu 1¡ , i 
coatra Aaastacio Tomas y otros p ;r aienwjdQ 
de la auioridad, >e cita v llama" id te¿:i2 J 
Juogco, mestizo Sangley, casado, m . v o r d e ípn 
Binondo y V^CÍQO que fue .¡el barro ile C . . - I 
compreDS'oa de Tondo, para que en el I? 
c<ini¡iare/.ca en este Juzgado para d clarar; 
apercibido qu^í de no hacerlo dentro del lé" 
se le pararán 'os perjuicios' que en dereflj no 

Juzgado de Tondo á 27 de Octubre de 11 • 
t i l l o . 

• pJ 
Plíqj 

B!li( 

Por providencia del Sr. Juez de prirneraj 
t r i to de Tondo, recaída en la causa núra. j 
Antonia Vázquez y Agapito Tolentn o. pOfl 
ñores , se cita y llama á los ofendidos auáj 
bulquinto. india, viuda, de 37 años de eof 
de Caloocan, y Cornelia San BuenavenWw 
Jl años de edad, natural del arrabal de • 
dentro del té rmino de 9 dias, contad s. 
presente en este íuzjjado para declarar en l|¡ 

Esc r iban í a del Juzgado de Tondo, 25 
Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Ju«z de primef*] 
t r i to de Boiondo, dictada en esta fecha en| 
contra sin reo por robo, se cita, llama y ' 
Ortiz, pi'ra que en el té rmino de 9 'liav» |J| 
.luzírado á reciidr declaración eu la me^^ ' l l 
cibido que de no hacerlo dentro dul ivi • r'J-
r a r á n los perjuicios que en derecho \ ^ ° ^ 

Binondo, 25 de Octubre de 1890.—Ra»eI 

Don José Barberán y Olva, Juez de Pr 
Juzgado del distrito de Intramuros. ^ 
Por el presente cito, llamo y eraP'^| 

ausentes llamados Sixto, ü ion ' s io y ljau. 
de San Francsco da Malabon de la P™ '| 
20 años de edad, poco mas ó menos, ae J 
de cuerpo delgado, de color moreno, e ^ 
ú l t imos de color blanco y de cuerpo reg 
el té rmino de 30 dias, contados desae 1 ( ) 
sen té edicto en la ^Gaceta oficial» ^ , ^ 
presenten en este Juzgado ó en 1* sJI ' 
provincia, para declarar en la causa DU1| 
contra los mismos y otro por '"aP10,;,^ lU, 
que de no hacerlo dentro de, dicho ^ 
perjuicios á que en derecho haya ''ib'?, I-Í 

Dado en Manila á 28 de Octubre fe ,;• , 
—Por mandado de su riría., Francisco ^ ^ 

IMP. DE RAMIRKZ Y COMP. 


